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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda de  EJECUTIVA presentada 
por la Dra. KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL actuando como apoderada judicial de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” en contra de PABLO 
EUGENIO RINCON ARDILA. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 21 de julio de 2022. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Correspondió por reparto la anterior demanda promovida por la Dra. KAROL TATIANA MUÑOZ 
BERNAL actuando como apoderada judicial de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 
FINANZAS “COOAFIN” en contra de PABLO EUGENIO RINCON ARDILA. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
Realizado el análisis de la demanda para su admisión, se observa que el despacho carece de 
competencia para adelantar el proceso en razón  a lo siguiente: en primer lugar; al tenor de lo señalado 
en el  pagaré No. 004359 se estableció como lugar de cumplimiento la ciudad de Bogotá, aunado a 
ello al revisar en las páginas de búsqueda la dirección del demandado, CALLE 6 No. 48 – 18 BARRIO 
SANTA HELENA DEL REPOSO, señalada en la demanda; corresponde al municipio de Floridablanca 
y no como erróneamente se indicó. 
 
Así las cosas, sin mayor esfuerzo se concluye que este despacho no tiene la competencia para 
conocer el presente  ni por el domicilio del demandado ni por el cumplimiento de la obligación en virtud 
del artículo 28 del C.G.P., ahora bien del libelo de la demanda se extrae a quien se debe enviar la 
misma, por cuanto la parte actora señala que radica la competencia por el lugar de cumplimiento, 
razón por la cual este despacho ordenará su remisión al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ- 
REPARTO, ya que como es bien sabido las normas procesales son de orden público, lo que significa 
que se deben aplicar de forma inmediata y por ende el procedimiento que ha de seguir el asunto 
ventilado, se encuentra sometido al imperio del Código General del Proceso,  se decanta que, este 
Juzgado carece de competencia para conocer de la acción en cuestión y por ende lo procedente es 
su envío. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA de mínima cuantía promovida por 
presentada por la Dra. KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL actuando como apoderada judicial de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” en contra de PABLO 
EUGENIO RINCON ARDILA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a los JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ- REPARTO -, por 
ser los competentes para conocer del presente proceso. 
 
TERCERO: FORMULAR DE MANERA PREVENTIVA conflicto negativo de competencia suscitado 
frente al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ- REPARTO en el eventual caso que el Juzgador 
cognoscente por reparto se abstenga de acoger y conocer las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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La Juez,  
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 111, hoy 22 DE JULIO DE 
2022, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo 
día.  

 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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